
ce
 

  

   

LA 

¡e -oritio nea qn 
SUTICATURA AS 

Factura: 001-002-000012843 . 20172402001P00331 

* NOTARIO(A) JAIME GUILLERMO MOLINA PALACIOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON SALINAS 

  

  
   

   
   
    

  

     

   
    

  

  

  

    

   

     
         

  

         

          

  

     

   
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

EXTRACTO 

A — €— €ÚÓ— == == 
Escritura N*: o + [20172402001P00331 os : - 

ACTO O CONTRATO: . 

. «REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 3 MARZO DEL 2017, (16:42) . 7 . 

OTORGANTES . o . - 

: OTORGADO POR o 2 PO * . 

Moe a iria Documento de” . No. , NN Persona que le Persona: Nombres/Razón soclal Tipo intervininete identidad * | Identificación Naclonalldad Calidad , sepresónta 

HERRERA LOZANO ERODITA REPRESENTAND Ly Nx ECUATORIA [GERENTE MOSHERS TURISMO 
Natura! ESTHER . DA - : CEDULA a 0102141 314 NA GENERAL SA. 

, “AFAVOR DE 

ss 2 € 5 . ¡Documento de |, No. 7 , o Persona que 
Persona Nombres/Hazón soclal ! Tipo interviniente Identidad :- >| Identificación Nacionalidad , Calldad : representa       
  

  

  UBICACIÓN . , NS . o 

a Provincla . o. Cantón Parroquia 

SANTA ELENA no, a o, SALINAS < a o. SALINAS . 

  

  

    
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: os ñ o 

ESCRITURA PUBLICA DE: CAMBIO DE NOMBRE Y REFORMA DE ESTATUTOS 

  
  

     
  

OBJETO/OBSERVACIONES: — |---==--——- OTORGADA POR: LA SEÑORA ERODITA:ESTHER HERRERA LOZA)? 
- LA COMPAÑÍA . SS 

Sy 

CUANTÍA DEC ACTO o ; : o | CONTRATO: - INDETERMINADA a 
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ui NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SALINAS    
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NOTARIO 

Melina Palacios 
fRSasia PRIMERA $ . 

A -ESCRITURA PÚBLICA DE: CAMBIO DE 

    

  

2 COPIA NOMBRE - . Y. - REFORMA DE 

3: ESTATUTOS. ..DE“'.LA . "COMPAÑÍA 

A MOSHERS TURISMO $S.A.miconionmmams 

E OTORGADA POR: --LA. SEÑORA 

6 “ ERODITA. * ESTHER. * '': HERRERA 
7 LOZANO, EN. SU. CALIDAD DE 

8 GERENTE" GENERAL - - DE LA 

9 COMPAÑÍA. . , 

10 2 0 +. CUANTA: INDETERMINADA. a o 

q En la parroquia. Salinas, Cabecera. del Cantón: del misiño 

2. 202 nombre, Provincia. de Sarita Elena, República: del Ecuador, a 

13: - “los VEINTICUATRO días del més: de MARZO: del. -año dos mil. 

14 dos mil DIECISIETE: ¡Ante mí, DOCTOR JAIME GUILLERMO | 

MOLINA PALACIOS, "NOTARIO PRIMERO: DEL CANTON 

SALINAS, Comparece erila celebración: dé este instrumento 

ME
RO
. 

LI
NA
S,
 

Ba
s 

330 - "público; la:señora-ERODITA:ESTHER HERRERA LOZANO, ] 

<a 3 18 portadora de la cedula.de. ciudadanía húmero CERO UNO. 

SP Es CERO DOS UNO CUATRO 'UNO:'TRES.: UNO. CUATRO 

E 5 320 o (0102141314), divorciada, de profesión Empleada Privada, 

= dar. : quien comparece en: su calidad- de Gerente: General de: la 

-- 27, + COMPAÑÍA MOSHERS- TURISMO S.A., según nombramieñto 

23. “y debidamente autorizada'.mediante Acta de: Junta General 

24. : Universal: de ' Socios los -mismo_ que se ádjuritan como 

25 : documento habilitante. La: compareciente declara “bajo 

26 2 juramento que interviene - libre” y- ohuntariamente ' ac la 

27 celebración del: presente. instrumento, que conoce y entiende 

28 : . plenamente el contenido «así. como las consecuencias jurídicas 
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1- del mismo y del contrato que este contiene; y, además declara 

2 bajo juramento ser ecuatoriana, mayor de edad, entendida 

3 plenamente en el Idioma Castellano, capaz -ante la Ley, a 

4 - quien por haberme presentado el documento-de identidad de 

5: conocer doy fe, y luego de verificar la libertad: con la que 

6, procede, así como instruida que ha sido por mí el Notario, 

7. respecto del objeto y resultado del presente instrumento y 

g cumplido los requisitos legales previos, inanifiesta; que eleva a 

9: escritura pública el contenido de la sigúiente minuta: SEÑOR 

10. NOTARIO: En.el Registro de Escrituras públicas a su cargo, 

11 sírvase insertar una en la que conste la de CAMBIO DE 

12: NOMBRE. y REFORMA DE ESTATUTOS de la COMPAÑÍA 

13: MOSHERS ¡TURISMO 6S.A., al tenor de las clausulas 

14: siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece libre y 

15 voluntariamente al otorgamiento de la presente escritura, la. 

16. señora ERODITA ESTHER . HERRERA LOZANO, en su' 
17* calidad de Gerente General de la COMPAÑÍA MOSHERS 

-18 : TURISMO S.A., según «nombramiento y debidamente 

19 . autorizada mediante Acta de Junta General Universal de ' 

20 : Socios los mismo que se adjuntan como documento 

210 habilitante. La compareciente mayor de edad, de nacionalidad * 

22 ecuatoriana, de estado civil Divorciada, de profesión 

23: Empleada Privada; domiciliada en esta localidad, legalmente 

24. capaz y hábil para el otorgamiento de la presente escritura por 

25 : lo cual declara su voluntad para celebrar el presente acto.- 

26: SEGUNDA: ANTECEDENTE.- a) La Compañía MOSHERS 

27: TURISMO S.A., se constituyó mediante escritura pública 

28 : otorgada ante el Abogado Luis Zambrano Larrea, Notario 
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NOTARIO. 

Molina Fedacios 

  

. ' Sexto del: Cantón: Machala, en fecha dos'de febrero'del'año dos 
. tail. once; :la, misma que fue inscrita: en el Registro de la 

-» Propiedad. y. Mercantil. «del ¿Cantón'Salirias, el diecisiete de 

  

"3 febrero delidos mil:once consinscripción numero veinticuatro, 

-. anotado...bajo. .el: repertorio» riúmiero > trescientos.: setenta y 

> 1 * cuatro; tomo:número uno;'b):en fecha dos:de"mayo del dos mil 

. catorce ante. la abogada Erika Manzano Avilés; Notaria Tercera 

vs=, del Cantón Salinas, los. representantes legales de la.Compañía 

-.MOSHERS- TURISMO- 8:As; señores: López “Sármiento Elsa 
. Victoria y López Sarmiento Luis Fernando,*otorgaron escritura 
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, «pública de+Cesión:de Derechos dela. Compañía a favor de los 

a
 

lo
 «Señores Edgar-Homero: Guzmán: Lozano, la“señora Gloria J.. 

"a
 
q
 . Colon; y;-la señora:Erodita Esther: -Herrera'Lozano, la misma: 

.que fue. inscrita :en. el Registro «de la Propiedad y Mercantil del 

- Cantón :salinas: el .cinco'..de::Mayo del:.dós: mil quinté, ¿on' 
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“3. numero novecientos ochenta y tres, tomo dos;:c) La:junta general' 

  

": universal “de::socios de:.la':compañía,: en «sesión «celebrada coñ- 

¿"fecha dos.de matizó del. dos.mil diecisiete;«resolvió. cambiar el 
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:nombreodenominación de:la:.compañía''que- era" Compañía 

:. ¿MOSHERS .: TURISMO: S.A., :va “Compañia: * de Turismo 

- SALIBREEZE 5.A. 'y ieformar-el estatuto. dé la :misma, de 

pr. 

22: 

23...» conformidad con:el.acta que-se:agrega:- TERCERA: 'OBJETO. 

24.. : .:. . DEL.PRESENTE:ACTO.- Corrlos antecedentes expuesto la señora . 

25... .¿/ERODITA. ESTHER ¿HERRERA LOZANO, en su calidad de Gerente: 

26 -. -.- General de la COMPAÑÍA: MOSHERS TURISMO :5:A: como antes” 

27  .---se anotó, .en cumplimiento:.de lo.resueltoporla Junta General”. 

Bu Universal:«de. Socios, antes: mencionada, declara cambiar el nombré*. , 
o 
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. de..la compañía' que antes esa Compañía MOSHERS ' TURISMO 
«S.A, por el de* Compañía de Turismo SALIBREEZE S.A., y se 

* ... . reforma el Artículo UNO, Título. I Del nombre, domicilio, objeto y 

. plazo, de la Cláusula Tercera: “ESTATUTO «DE LA: COMPAÑÍA”, 

- en el cual dirá que “El Nombre de la Compañía que por esta escritura 

. se constituye es Compañía de turismo SALIBREEZE S;A:”. todo, de 

conformidad con el Acta de Junta General Universal de Socios que 

se acompaña 'en Ja: presente escritura. - CUARTA: DOCUMENTOS 

: HABILITANTES,- Se adjuntan como documentos habilitantes los 

-.. Siguiente: a). Nombramiento “de «gerente :general; :b) Acta de Junta 

General Universal de Socios de la Compañia'que resolvió el cambio 

de. nombre y la reforma «del estatuto; y, €) El doctímento de la 

Superintendencia de- Compañías donde aprueba el cambio de la 

. Denominación de la Compañía.- Usted Señor. Notario, se dignara: 

añadir las demás cláusulas de.estilo y Jos documentos habilitantes 

- refétidos, para. la, completá validez del presente acto juiidico.- LA 
. presente .minuta ha sido elaborada y" suscrita por el ABOGADO: 

. DRINO - -NIETO :-MOREJON, REGISTRO :: NÚMERO 

. VEINTICUATRO. DOS MIL.CATORCE .: DIEZ-— DEL-FORO DE' 

ABOGADOS : DEL. .CONSEJO DE: LA JUDICATURA. DE SANTA- 

ELENA, que junto con las enmiendas;'aclaraciones y precisiones. 

. requeridas por las partes, queda elevada a escritura pública con" 

- :: «todo el valoriegal, junto con todos los documentos habilitantes como: 

- ... Consejo Provincial Electoral y anexos incorporados a.ellá y solicitado: 

- «por: las. partes. Para el otorgamiento .de :Ja' presente “escritura, se: 

.Observaron-los preceptos legales aplicábles "al caso, hecho que bajo * 

. juramento los'.comparecientes. manifiestan que” para -efectuar la 

. presente escritura el Notario requirió el cumplimiento de: todas las: 
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DÑA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A 

Pa Direcclón General de Registro Civil, 
X Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. Número único de identificación: 0102121902 

  

  

      

”. Instrucción: BASICA 

Cónyuge: COLON GLORIA J 

Nombres del- ciudadano: GUZMAN LOZANO EDGAR HOMERO 

. Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR. DE EDAD 

Lugar de .nacimiento: ECUADOR/AZUAV¡CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS . 

, Fecha de nacimiento: 1 DE SEPTIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Profesión: CONSTRUCTOR 

Estado Civil: CASADO - ' 

  

Fecha de Matrimonio: 23 DE DICIEMBRE DE 2005 

- Nombres del- padre: GUZMAN SALINAS LUIS ARIOLFO 

' Nombres de la madre: LOZANO PADILLA MARIA ESTHER 

N* de certificado: 174-015-29461 

a   

  

    

  

          

  

        

  

        

Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 24 DE MARZO DE 2017 

Emisor Josue ADOLFO VALDEZ ORDOÑEZ - SANTA ELENA-SALINAS-NT 1 - SANTA ELENA - 

OSWALD gd, ERTES 
Date: 2017. 03.24-+P:02:13 ECT 

Signature N ot Verified ps 
Digital, Es eo GE 14 

Reason: Firma rónica 
Location: a 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

  

    Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la intormación ingresando el número de certificado en: https://Mvirtual.registrocivil.gob.ec
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MEG DN ISATDES DES PODA 
CUEMAN SALAS LUIS AMIOLIO * 
SERIOS Y IRUIAROES 08 LA OIE 
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Sam Y USA DE EXPEDICIÓN 
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IA REPÚBLICA DEL ECUADOR GA E 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

. Número único de identificación: 0102141314. 

, Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  

Fecha de nacimiento: 20 DE ABRIL DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    

  

Sexo; MUJER 

Arátucción: BAQHILLERATO 

d Profesión: COMERGIANTE . 

Esto Civil: DIVORCIADO 

  

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 24 DE MARZO DE 2017 

Emisor, JOSUE ADOLFO VALDEZ ORDOÑEZ - SANTA ELENA-SALINAS-NT 1 - SANTA ELENA - 

dz o 
Signature N Verified El E 

ol italy sil na no GE . 4 N? de certificado: 179-015-29265 Sw y nea, Y ERTES E Ñ 5 

pe 7 03.2 :57:09 ECT y IA 
-—y Reason: Firma Eledtrónica 

Location. Ecuad 

ing. Jorge Troya Fuertes 

  

    

    

          

  

      

  

  

  

      

  

9-015-292 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

Nombres del ciudadano: HERRERA LOZANO ERODITA, ESTHER . 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC



  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMV - 
IDENTIFICACIÓN: Ya YCEDULACIÓN 

Y 7 REPÚBLICA DEL ECUADOR - 

8 
HACIONALIDAD- ECUATORIANA 
SEXO F 3 As 

| CARD pene oro 
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49 DE PEBRERO 201 
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INSTRUCCIÓN S] A . 
BACHILLERATO COMERCIANTE. V2M43V3242 

APELUDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 
HERRERA MARTINEZ CESAR OSWALDO; 

ABELLDOS Y ÍOMERES DE LA MADRE 
LOZANO PADILLA MARIA ESTHER ds 

l 
| 
i 

e j 

LUCAS Y FECHA DE EXPEDICIÓN . e Ñ i | 

| 
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SALINAS , 
(2015.07-01 . 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-07-01 _ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

COMPAÑÍA MOSHERS TURISMO S.A. 
En la ciudad de Salinas, el 2 de Marzo del 2017, en las oficinas de la COMPAÑÍA 

MOSHERS TURISMO S.A., ubicada en el Barrio Pueblo Nuevo, Calle 30 y Avenida 

14, detrás del hotel Galería Beach, a las O9h00, se reúnen los siguientes socios 

de la Compañía: el Señor Edgar Homero Guzmán Lozano con un valor de 
aportaciones de 51.000,00; la señora Gloria J. Colon con un Valor de aportación 

de $800,00; y, la señora Erodita Esther Herrera Lozano con un valor de 

aportaciones de $200,00. Preside la sesión el señor Edgar Homero Guzmán 

Lozano, en su calidad de Presidente de la Compañía MOSHERS TURISMO S.A., y 

como secretaria de la Junta, la señora Erodita Esther Herrera Lozano; La 
Presidencia expresa que por encontrarse reunido el 100% del capital social de la 

Compañía, los socios deciden constituirse en Junta general Universal, por lo que 

se declara constituida e instalada la sesión, y propone que los puntos del orden 

del día sean los siguientes: PRIMERO.- Cambio de Nombre de la Compañía; 

SEGUNDO.- Reforma del estatuto; y, TERCERO.- Autorización para que la 

Gerente General de la COMPAÑÍA realice la respectiva Escritura Pública de 

Cambio de Nombre de la Compañía. Sometido a consideración el orden del día, 

los socios presentes, que representan la totalidad del capital, aceptan los 

puntos a tratarse por unanimidad; En este sentido; el presidente declara 
instalada la Junta General y da paso a tratar el primer punto del orden del día, y 

al respecto expresa que es necesario realizar un cambio con respecto al Nombre 

o Razón social de la Compañía, toma la palabra cada socio manifestando que 

aceptan la propuesta del cambio del Nombre de la Compañía. Luego de la 

aceptación por cada uno de los socios y por unanimidad, acuerdan cambiar el 

Nombre de la compañía, que actualmente es Compañía MOSHERS TURISMO 

S.A., por Compañía de Turismo SALIBREEZE S.A., terminando y dado por 

aceptado el cambio de nombre de la Compañía, ahora como Compañía de 

Turismo SALIBREEZE S.A; Adicionalmente el presidente pasa a tratar el segundo 
punto del día manifestando que como consecuencia del Cambio de Nombre de 

la Compañía se reforma el Artículo 1, Título 1 Del nombre, domicilio, objeto y 

plazo, de la Cláusula Tercera “ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA”, en el cual dirá 
que “El Nombre de la Compañía que por esta escritura se constituye es 

Compañía de Turismo SALIBREEZE S.A. a 

Igualmente los socios deliberan la reforma del artículo estatuario en mención y 

por unanimidad de votos de los socios presentes, tal reforma es aprobada. 

Luego el presidente manifiesta que para el efecto es necesario tratar el último 

punto, ya que se necesita que por razones legales se eleve a escritura pública y 

para esto se debe autorizar que la Gerente General pueda acudir ante un 

Notario y otorgar dicha escritura pública, luego presentarla ante la 

Superintendencia de Compañía y registrar la misma ante el Registro Mercantil, 

lo socios aprueban el último punto del día autorizando a la señora Erodita 

capital social así como el presidente y secretaria de la Junta. 
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- C.C. 0102121902 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

  

SOCIEDADES 
> «Je tirto bien cipal 

NUMERO RUC: 2490004672001 

RAZON SOCIAL: MOSHERS TURISMO S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

"CLASE CONTRIBUYENTE: "OTROS - 

REPRESENTANTE LEGAL: . HERRERA LOZANO ERODITA ESTHER | 

CONTADOR: Z TOMALA QUIRUMBAY FREDDY PASCUAL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: | 17/02/2011 FEC. CONSTITUCION: 47/02/2011 

FEC. INSCRIPCION: 28/03/2014. * "FECHA DE ACTUALIZACIÓN: .- - ' 24/05/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE OPERADORAS DE TURISMO 
1 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: SANTA ELENA Cantón: SALINAS Parroquia: SALINAS Barrio: PUEBLO NUEVO Calle: AVDA. 14 Número: S/N 
intersección: CALLE 30 Reterencia ubicación: DETRAS DEL HOTEL GALERIA BEACH Email: eritoherrera(Qhotmail.com 
Celular: 0991191500 .. - 

DOMICILIO ESPECIAL: * F 
SS 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

   

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINIS 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

a ANEXO RELACION DEPENDENCIA: 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA 51 SANTA ELENA CERRADOS: 0 

    PER 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE / SER: SS 

Declaro que los datos contenidos en este documerito son exactos y verdaderos, por lo ( Puna Ja resp porepihadiageiano de ella sa 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del'RUC y Art. 9: Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

Usuario: ¿08111206 : -Lugar de emisión: LA LIBERTAD/9 DE OCFÚBRE Fecha y hora: 24/05/2016 15:34:35 

  

   
   

Página 1 de 2 

 



  

    

REGISTRO UNICO. DE CONTRIBUYENTES S, Y 

  

  

SOCIEDADES 
Ñ »Se boce Viera! palsl 

NUMERO RUC: 2430004672001 

RAZON SOCIAL: MOSHERS TURISMO S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ... . PEC.INICIOAGT. 17/02/2011 
NOMBRE COMERCIAL: o Ces FEG, CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: > FEC. REINICIO: 

VENTA ALPORMAYOR Y MENOR DE ARTICULOS” DEPORTIVOS, 'DE TURISMO Y AVENTURA 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE LOCALES'COMERCIALES 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTOS POR CORTO TIEMPO EN CASAS DE HUÉSPEDES 
ACTIVIDADES DE OPERADORAS DE TURISMO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: SANTA ELENA Cantón SALINAS Panoqula: SALINAS Barrio" PUEBLO NUEVO Calle: AVDA. 14 "Número: S/N 
intersección: CALLE 30 Referencia: DETRAS DEL HOTEL GALERIA BEACH Email; eritoherreraG)hotmail.com Celular: 0991191500 

«o
» 

   
$e verifica que los documentos de 
identidad y certificado de votación 

ce EAS, originales presentados, pertenecen al 
contribuyente, 

     borro aa 
—Eirma del Sénior responsable 

do DÉ RENTAS INTERNAS 
AR e cs e a 

  

   
   

   

“ FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que akumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del-RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación/de la Ley-del RUC). 

Usuario: JCS111206. —, Lugar de emistón: LA LIBERTAD/9 DE OCTUBRE Fecha y hora: 24/05/2016 15:34:35 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

: SOCIEDADES : 
HA «le hace bien al puíst 

NÚMERO RUC: 2490004872001 v : 
RAZÓN SOCIAL: MOSHERS TURISMO S.A, 

NOMBEGRE CONERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: HERRERA LOZANO ERQDITA ESTHER 

CONTADOR: TOMALA QUIRUMBAY FREDDY PASCUAL 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO; SIN 

FEC, NACIMIENTO: FEC. INICIO. ACTIVIDADES: 17/02/2011 

FEC. INSCRIPCIÓN: 28/03/2011 FEC, ACTUALIZACIÓN: 24I0512018 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL CT Di a E A - 1 
  

ACTIVIDADES DE OPERADORAS DE TURISMO 

  

  

  

[BomiciLio TRIBUTARIO o OA - A ] 
Provincia: SANTA ELENA Canton: SALINAS Parroquia: SALINAS Barrio: PUEBLO NUEVO Calle: AVDA. 14 Numero: S/N Interseccion: CALLE 30 Referencia ubicacion: 
DETRAS DEL HOTEL GALERÍA BEACH Email: eritoherera(Yhotmail.com Celular: 0991191500 

[DomrciLio ESPECIAL E A -] 
  

SN ” 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. - o o. 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADi 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

bene ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ** . . 
% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 4 

JURISDICCIÓN 1ZONA 51 SANTA ELENA CERRADOS 0 

  

e
 Código: RIMRUC201700030111 

Fecha: 03/03/2017 13:31:01 Piu         Pag. + de 2 

     



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  
  

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
  

Código: RIMRUC2017000304111 

Fecha: 03/03/2017 13:31:01 PM 

ACTIVIDADES DE OPERADORAS DE TURISMO 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DEPORTIVOS, DE TURISMO Y AVENTURA 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE LOCALES COMERCIALES 
SERVICIOS DE ALOJAMIENTOS POR CORTO TIEMPO EN CASAS DE HUÉSPEDES 

  

Provincia: SANTA ELENA Canton: SALINAS Parroquia; SALINAS Barrio: PUEBLO NUEVO Calle: AYDA, 14 Numero: S/N Intersecelon; 
DEL HOTEL GALERIA BEACH Email: eritoherreraG3hotmall.com Celular: 0991191500 

SOCIEDADES 

, de hace bien afpats 

NÚMERO RUC: 2490004672001 

RAZÓN SOCIAL: MOSHERS TURISMO S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 0 : z 

No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 17/02/2011 

WOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO; 

CALLE 30 Referencia: DETRAS 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

   

Expediente: 137342 

Nombre: — MOSHERS TURISMO S. A, 

Usuario: michaclj 

DATOS DE LOS SOCIOS f? ACCIONISTAS 

  

  

   
    

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $):[ 2.000,0000 

al O 5 ! ;d Í 
    
  

       

  

  
  

  

   
  

TOTAL (USD 5): [2.000,0000 

aj ztoenz3os [COLON GLORIA y CIONAL o 860, 1009 
| 2 3 0102121902 — [GUZMAN LOZANO EDGAR HOMERO ÍECUADOR [NACIONAL |1.000,0000 | 
Pai 0102141314 — [HERRERA LOZANO ERODITA ESTHER " [ECUADOR [NACIONAL [200,000 | 

  

   

=Ab; Afichao! dul Sigúenza Dávila 
Delegado de Intendente de Compañias de Machala 

  

FECHA DE EMISIÓN: 26/05/2014 08:39:32 

- Se deja constancia que, la presente nómina de accionisias viorgada por el Regísica de, Sodedades de fa Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en fos artículos 18 y 21 de la Ley de Compañlas, que no, ¿extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones. yaque, en-el Art. 487, -0n-concordancia.con los articulos 188.y 189 dobmismo cuerpo togal, “se consiitrará como dueño de Tas Atunes a 
quien aparezca como tat en el libro de Acciones y Accianistas”, De lo expresado 68 infiere que; es de exclusiva responsabilidad de los representantes 
tegalos de las compañlas anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos fonmalizar las transferencias de acciones de las mismas, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañlas, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad delas mismas puedan ocunir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en 
el Art. 256 de la Ley de Compañias, orinal 9”, los adminisiradores de las compañias son solidanñamente responsables para con la compañía y terceros: 
"Do la existencia y exactilud de Jos libros de la compañia”. Exacitud que pusda cervenfccda por lo Superimiendanola de Compañías, sí samania con lo 
dispuesto enel 4d to Ley un motoña. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER AUTERSCIÓN AL TESTO CEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUFRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

e y



  

: DECOMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. sc.13.p3c.6.11. 0000928 

Ab. Juan Brando Alvarez 
Subdirector Jurídico de Compañías 

* CONSIDERANDO: » 

Que se han presentado a este despacho: tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón MACHALA el 02/Febrero/2011, que contienen la constitución de la 
compañía MOSHERS TURISMO $. A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías; mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.G.2011.345 de 
10/Febrero/2011, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones ADM 7294 de 27 de septiembre 
de 2007; y, ADM 8324 de 11 de Agosto de 2008; 

RESUELVE: 

   

     
   

10 S. A. y ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía M8 
A de mayor disponer que un extracto de la misma se publique, par una vez, e 

circulación en el domicilio principal de la compañía. 

matriz de la escritura que se aprueba. del contenido de la PN AS b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercant A 
compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; c) Que dichos wet Os sienten razón 

de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, 
la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en el domicilio 
principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el Registro Mercantil, 
original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del formulario OÍA del 

Registró Unico de Contribuyentes. 
AS o 

E vef PA 

   
    

Comuníquese.- DADA y firmada en Guayaquil, a 

10 FEB 2011 
   

Exp. Reserva 7340657 
Nro. Trámite 2.2011.281 
MM/



  

    

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Av,12 entre calles 38 y 40, San Lorenzo 2773347 

Número de Repertorio: 2011— 364 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL -CANTÓN SALINAS, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Diecisiete de Febrero de Dos Mil Once queda inscrito el acto 
o contrato RESOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 113 a 
115 con el número de inscripción 23 celebrado entre: ([SUBDIRECTOR 

DEPARTAMENTO JURIDICO DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE] , 

[MOSHERS TURISMO S. A. en calidad de COMPAÑÍA] ) 

ordenado en la resolución N* [SC.1J.DJC.G.11 

Febrero de Dos Mil Once]. 

r    



  

          

10 

11 

12 

13 

14 

  

22 

23 

24 

25 

:26 

27 

28 

ABG., LUIS ZAMBRANO LARREA 

      
  

L.Z.L. 
NOTARIO =. SEXTO Elf " 2960-885 
MACHALA — EL ORO= " ECUADOR 7 o q f 

e a 

e pana En 

  

| ERP | DE 
COMPAÑIA ANONIMA     
DENOMINADA MOSHERS 
TURISMO S.A.- 

po CUANTIA: $ 2. 000,00 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy día dos de Febrero del año dos: 

“mil once, ante mi, ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA, 

NOTARIO SEXTO DEL CANTON MACHALA, comparecen, ' 

por sus propios derechos, -los señores Thomas “James 

Mosher, de estado civil : casado, de. nacionalidad 

norteamericano, de paso por la ciudad de Machala, Provincia 

de El Oro y el señor Manuel Antonio Zhunio Matta, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado 

en la ciudad de Pasaje, Provincia de El Oro, y de tránsito por 

ésta ciudad. Los comparecientes son mayores de, edad, 

legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto doy fe . 

y me presenta para que eleve a Escritura Pública, la Minuta ' 

que a continuación se detalla así. SEÑOR NOTARIO: Enel 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES. - 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: por una 

parte el señor THOMAS JAMES MOSHER, de estado civil 

casado, de nacionalidad norteamericano, de paso por la 

ciudad de Machala, Provincia de El.Oro,y el señor MANUEL 

ANTONIO ZHUNIO MATTA, de estado civil casado, de 
nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Pasaje, 

IMMP 1.



  

L. Z 9 L. 

ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA o o 
NOTARIO . ' »  . SEXTO Sl '" TELEFAX: 2960-885 . - 
MACHALA- ELORO-—, ECUADOR o notariaó(Deo.ecua.net.ec. 

; Provincia de “El Oro. SEGUNDA.-” DECLARACION DE 
2 VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que. constituyen, 

3. por vía “simultánea como en efecto lo hacen, una compañia 

. 4 anónima, qué se someterá a las disposiciones “de la Ley de 

s Compañias, del Código de Comercio, a los convenios de las 

6 partes, y a las normas del Código Civil. TERCERA.- 

7 ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título 1 Del nombre, 

8 domicilio, objeto y. plazo Artículo -1%:- ¡Nombre:- 

“y El nombre de la compañía que por esta' escritura se 

10 ' constituye es MOSHERS TURISMO S.A. Artículo 2".- 

1: Domicilio.: El domicilio principial de la compañía es el 

12 Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena. Podrá 

establecer agencias, sucursales, en uno o: más lugares 

    

    
    

  

, dentro” del “territorio nacional o en el “exterior, 

15. " sujetándose al las disposiciones legales correspondientes. 

- "Artículo 3”.- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en a) 

instalación y funcionamiento de una operadora de turismo 

éceptivo durante todo el año, que brindará todos y cada uno 

de los servicios que esta clase de agencias puede realizar 

20 conforme al Reglamento de Actividades ' Turisticas b) 

21 - Ofrecerá" servicio de alquiler” de motos acuáticas y demás 

22 implementos para juegos y deportes acuáticos para 

23 esparcimiento del turista. ce) Desarrollo, instalación y 

24 Operación de centros de diversión deportivos, culturales y 

25 - sociales, “de entretenimiento infantil y/o para todo tipo de 

26. público. sin distinción de edad. d) Importación, distribución, 

. 27 : Compra y venta de equipos e indumentaria para desarrollo de 

28 . turismo deportivo y aventura así como el mobiliario y 

- IMME . 2   
 



L.Z.L. 
ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA ndo 
NOTARIO <=». SEXTO  TELEFAX: 2960-685 
MACHALA— ELORO- ECUADOR  notaria6(Meo.ecua. net, éc. 

1 vehículos necesarios para cumplir con las funciones sociales 

2 de la compañía. .e) Ofrecer servicios profesionales de guías de 

3 turismo. y. ecoturismo para, excursiones “individuales 0 

4 colectivas en el interior del territorio ecuatoriano continental 

5 O insular e instructores de deportes “acuáticos y extremos. 1) 

6 La empresa podrá comprar, recibir en comodato o arrendar el 

7 inmobiliario que necesite para desarrollar su «actividad 

¿ comercial. g) Ser _propietaria, delegar. o concesionar * 

9 establecimientos de alimentos y bebidas. h) La: empresa 

lo podrá dedicarse a la compraventa y exportación , de toda clase 

1 de artesanías. . 1) La compra de acciones y la participación 

  

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o o podrá 

prorrogarlo, sujetándose, en .cualquier caso, a las 

52 de disposiciones legales aplicables. Título Il Del» capital: 

“2-21 Artículo. 5".- Capital y de las acciones.- El capital 

"22 autorizado de la compañía será de CUATRO MIL DÓLARES 

23 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE-' AMÉRICA, el, capital 

24 suscrito es de DOS, MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

25 UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en DOS MIL- acciones 

26 ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

23 UNIDOS DE AMÉRICA de valor nominal cada una, capital 

28 que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General 

IMMIP . 3



  

-L.Z.L. 
ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA . o OS 
NOTARIO. - SEXTO l - TELEFAX:  2960-885 

_ MACHALA— ELORO= ECUADOR . .  noteria6(Deo.ecua.net.ec. * 

: de Accionistas: Artículo 6”.- Las acciones estarán numeradas. 

.2 . de la CEROCEROCERO UNO a la DOS MIL y serán firmadas 

3 . por el Presidente y Gerente General de la compañía Artículo 

4. 7%.- Si una acción-o certificado provisional se 'extraviare, 

s  deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el título, 

6 previa publicación «efectuada: por la Compañía, por tres días 

7 consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación - 

¿ “del domicilio de la misma.- Una vez transcurridos treinta días 

9 apartir de la fecha de la última publicación, se procederá a la 

10 | anulación del título, debiéndose hacer uno nuevo. para .el 

mn accionista. La: anulación extinguirá todos .los derechos 

12 inherentes: al título o certificado añulado.: Artículo 8”.- Cada 

acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su 

valor pagado, en las Juntas Generales, en consecuencia.cada 

acción “liberada da derecho a. un voto en las “Juntas de    Genérales de Accionistas. Título 111 Del gobierno y de la 

A administración Artículo 9”.- Norma.general.- El gobierno 

ña de la compañía ' corresponde. a la Junta General de 

19 Accionistas, y su administración al Gerente General y al 

20 Presidente, de 'acuerdo a los términos que se indiquen en el 

21. presente estátuto: * Artículo -10”.- Convocatorias.- La 

2 convocatoria a Junta General efectuará el Gerente General de 

23 la compañía, mediante aviso que-se publicará en uno de los 

24 “diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

25 compañía, con ocho días de anticipación, por. lo menos, 

26 respecto de aquél en' el que se celebre .la reunión. En. tales 

21 ocho dias no se contarán “el de la convocatoria 'ni el de 
23 realización de la junta. Artículo 11”.- Clases de juntas.- Las 

IMIMP o, 4 
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L.Z.L. o. 
ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA o . 
NOTARIO == SEXTO TELEFAX: 2960-8885 
MACHALA=— ELORO-— ECUADOR .  Hotariab(Qeo.ecua.net.ec. 

1 Juntas generales serán. ordinarias. y extraordinarias. Las 

2 primeras se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de 

3 los tres meses posteriores a. la finalización del ejercicio 

4 económico de la compañía, para considerar los asuntos 

5 especificados en los numerales.2*, 8” y 4” del artículo 231 de 

6 la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en 

7 el orden del día, de' acuerdo con. la. convocatoria. Las 

¿ segundas se.reunirán cuando fueren convocadas para tratar 

9 “los asuntos para los cuales, en cada caso,.se hubieren 

10 promovido. Artículo '12”.- Quórum general de instdlación.-' 

nu Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se 

“instalará; en primera convocatoria,-.con la conca. de 
. e a 

[A 
      
   

  

   So,    
   

  

que la junta se instalará con los accionistas presentes. 

Artículo 13”.- Quórum especial de instalación.- Siempre 

que la ley no establezca un quórum mayor, la junta: general 

se instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre el 

21 aumento o: disminución del capital, la transformación, la 

22 fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la: 

23 réactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

24 , convalidación y, en «general, cualquier modificación del 

25 *. estatuto. con la concurrencia del 50% del capital pagado. En 

25 estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor, para 

27 que la junta se instale previa segunda convocatoria, bastará 

23 la concurrencia de la «tercera parte .del capital pagado. 

IMMP : 5



L.Z.L. 
ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA > . : 

NOTARIO - ' SEXTO TELEFAX:  2960-885 

| MACHALA --'" ELORO-— ECUADOR notariab(QDeo.ecua.net.ec.. 

1 Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley ' 

2 :no prevea: otro quórum, la junta se instalará con el núniero : 

3 de accionistas presentes. De ello se dejará constancia en esta” 

== 4 convocatoria. Artículo 14?.- Quórum de decisión.- Salvo ' 

5 disposición en contrario de la ley, las decisiones se tomarán . 

| 6 con la mayoría del capital pagado concurrente a la reunión. 

7 Artículo :15”.- Facultades de' ía 'junta.- Corresponde a la 

¿ Junta General el ejercicio de todas las facultades que la ley 

9 confiere al órgano de gobierno «de la compañía anónima. 

10 Artículo 16”.- Junta universal.- No obstante lo dispuesto en 

los artículos anteriores, la junta se: entenderá: convocada y 

quedará válidamente “constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio: nacional, para tratar 

* cualquier asunto. siempre que esté presente todo el capital 

  

pagado y los “asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por 

  

17 unanimidad la celebración de la junta. Artículo 17”.- 

ss Presidente de la compañía.- El presidente será nombrado 

19 por la junta general para un período de CINCO AÑOS, a cuyo 

20 término podrá ser reelegido. El Presidente continuará en.el. 

21 “ejercicio de sus funciones hasta ser legálmente reemplazado. 

22 “Correspondiendo al Presidente: a) Presidir las reuniones .de 

23 junta general a las que asista y suscribir, con el secretario, 

24 las actas respectivas: b) Suscribir con él Gerente General los 

25 certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos 

26 a los accionistas. -c) Subrogar "al Gerente General en el 

21 ejercicio de sus funciones; én caso de que faltare, se 

22 ausentare O estuviere: impedido de actuar, temporal o 

IMMP : 6



  

“21 

22 

23 

24 : 

* misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta 25 

26 

28 : 

' todas las Operaciones . “sociales, sin dependen z, 

  

LEAL. 
ABG, LUIS ZAMBRANO LARREA : : : 
NOTARIO ” SEXTO TELEFAX: —2960-885 

_ MACHALA— ELORO-— ECUADOR ttotariaó(Qeo.ecu,net.ec. 

definitivamente. Artículo 18”.- Gerente General de la 

compañía.- El Gerente General será nombrado. por la junta : 

general para un periodo de CINCO AÑOS, a cuyo término 

podrá ser reelegido. El Gerente General' continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente .reemplazado. 

Corresponde -al Gerente General: a) Convocar a las reuniones 

. de junta general. b) Actuar de secretario de las reuniones de 

junta general. a las que «asista y firmar, con.el presidente, las 

actas respectivas. c) Suscribir con el presidente los 

certificados provisionales o los títulos de acción, y extenderlos 

a los. accionistas. d) Ejercer la representación legal, judicial y- : 

extrajudicial de la compañía en forma individual, sin perjuicio” 

: de:lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Compañías. e) 

Ejercer las atribuciones previstas para los admin 

la Ley de Compañías. Título IV De la fiscalizaA 

19”.- Comisarios.- La junta general , 

COMISARIOS, cada uno por el periodo de UN 

  

      
    

    

   

  

- administración y en interés de la compañía. Título V De la, 

disolución y liquidación Artículo 20”.- Norma general.- - La 

- compañía se disolverá por una o más de las causas previstas 

' para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará cor 

arreglo al procedimiento. que corresponda, de acuerdo con la 

general designará un liquidador principal. y otro suplente. 

27 CUARTA.- APORTES. El Capital de la compañía se encuentra 

suscrito y pagado en la siguiente manera: El señor THOMAS 

. IMME 7
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA , - : 

NOTARIO. ” SEXTO : TELEFAX:  2960-885 

MACHALA —, ELORO-— ECUADOR : o notaria6(Meo.ecua.net.ec. 

1 JAMES MOSHER Ha suiscrito mil novecientas . _ochenta 
A o nt 

  

2 “acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS . 

3 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y y ha pagado el valor total 

- 4 de cada una de ellas y el señor MANUEL ANTONIO ZHUNIO 

5 .MATTA ha suscrito veinte acciones ordinarias Y. nominativas 
A A ATA 

“$ de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 

7 ha pagado valor total de cada una de ellas. Conforme consta 

g del certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado 

  

9 - por el BANCO DE GUAYAQUIL. 

  

  

  
  

    

  

  

        

CAPITAL " CAPITAL PAGADO ACCIONES 
NOMBRE ACCIONISTAS : SUSCRITO 

USD, $ NUMERAR | ESPECIES 2000 
2000,00 10 

. USD $ 
z 2000,00 

* THOMAS JAMES MOSHER' ' "USD. $ USD. $ 1980,00 1980 
z . - 1980,00 : 

MANUEL ANTONIO ZHUNIO MATTA | USD. $ 20,00 | USD. $ 20,00 : . 20          

   QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. Se 

1 nombra como Gerente Genéral de la compañía MOSHERS 

“2 TURISMO” S.A. a la señora ELSA' VICTORIA LOPEZ 
B SARMIENTO, por el periodo de 5 años. : SEXTA.- 

14 NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE. Se nombra como 

15 Presidente de la compañía MOSHERS TURISMO $.A. al señor 

16 THOMAS JAMES MOSHER, por el periodo de 5 años. Usted, 

17 señor notario, se dignará añadir las correspondientes 

18 cláusulas de estilo. F) legible Abogado Joffre Rodríguez Rizzo, 

19 matricula setecientos treinta y dos, del Colegio de Abogados 

20 de El Oro.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 
21 elevada a Escritura Pública para que surtan los efectos de 

22 Ley. Se observaron los preceptos legales que el caso requiere 

IMIMP 8 

 



          

-cinco- 
IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION-DE DENOMINACIONES 

OFICINA:MACHALA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7340657 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LOPEZ SARMIENTO ELSA VICTORIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/01/2011 12:02:25 e 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

    

   

  

   

1.- MOSHERS TURISMO $. A, 
: ] APROBADO 

YAS-002 DE: 
SÁON DE 30 * 

  

LILIÁN ROMERO LEÓN 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

  
https://www.iess.gov.ec/ph-web/solicitud/solicitudprecalificacion.¡sf 02/03/2010- 

O



V-07282 ' 

Salinas, 26 de Enero del 2011. 

Certificamos que en esta institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración.de Capital a nombre de la MOSHERS TURISMO S.A., el valor de 
US$2.000,00 (DOS MIL: DOLARES CON 00/100) la cual ha sido consignada por las 
siguientes personas: . 

$ THOMAS JAMES MOSHER. $1980.00 
"MANUEL ANTONIO ZHUNIO MATA . o $ 20.00     

TOTAL eccornmcnonso . US $2.000,00 

    

  

La. 

: El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
: designados por la nueva compañía, después que la Superintendencia de Compañias nos 
"comunique que el trámite de Constitución de la misma ha quedado concluido : y previa 
entrega al: Banco, de los Estatutos y- Nombramientos inscritos. 

TE
D 

h
h
 

o.
 

LA
NE
 

Cordialmente, 

    
ING. DAISY ARIAS P- 
JEFE DE AGENCIA SALINAS 
BANCO DE GUAYAQUIL 

  

REV.07.96 - COD.10520    
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LZ.L 
ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO » SEXTO TELEFAX: 2960-885 * 
MACHALA-— ELORO- ECUADOR . notaria6(Ueo.ecua,net.ec. * 

_
 y leida que les fue a los comparecientes integramente por mí 

N
 .el Notario éstos se ratifican y firman conmigo. en unidad de 

uy
 acto, de todo lo que doy fi 

    

  

  

MANUEL ANTONIO ZHUNIO MATTA 
C;C. No. 070161215-2 

ET 

  

: 
ABG. LUIS ZAMBRANO LARR

EA. 

- 
NOTARIO PUBLICO SEXTO 

    

  

   

  

    

17 : MAGHALA - EL ORO + ECUADOR 
A 

18 SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO : 
. : j 

19 ESTE TERCER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL ¿ 

SU ORIGINAL QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO' EN LOS 
% : 

21 her : : 

MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN: HAIR 

22 .— Ct 

23 

24 

25 - A, 

a RÁNO LARRE 
26 y sc xí8 

27 ro Bey 

  

23 
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RAZÓN: Siento como tal que se ha dado cumplimiento lo 

dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución No, SC-1I-DIC-G- 

11.0000928 de fecha 10 de Febrero del 2011 dictada por AB. JUAN 
BRANDO ALVAREZ, SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 
DE GUAYAQUIL, habiéndose tomado"ñota_al margény de la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañía MOSHERS TURISMO S.A., con 

fecha 02 de Febrero del 2010. . 

Machala, a 15 de Febrero del 2011 

  

 



  

RAZÓN: Siento como tal que he dado cumplimiento a lo estipulado en el Artículo Segundo de la 

Resolución número SC-13-DIC-G-11. 0000925.   

Machala, a 15 de Febrero del 2011 

     
” 

00, LUIS Le 

NOTARIO 
MACHALA

 - Es 

   



  

  
  

“Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Aw.12 entre calles 38 y 40, San Lorenzo 2773347 o 

Número de Repertorio: 2011— 374: 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifica qne 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s) : 
1.- Con fecha Diecisiete de Febrero de Dos Mil Once queda inscrito el acto 

o contrato CONSTITUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 110 

a 124 con el número de inscripción 24 celebrado entre: ([SUPERINFENDENCIA” 

DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [MOSHERS TURISMO 5 yen 

calidad de CONSTITUIDA]), en cumplimiento a lo ordenado _en la resolugioy 
N* (SC.IJ.DIC.G.11 0000928] de fecha [Diez de 5 sl 
quedando incorporado a la presente inscripción 

de la [NO SE DETALLA CONFORME REGISTRO OFICIAL 

    

    

         

  

toy osmde, 

    
. IS . 
io 

  

dante sa 
Jm 

IAS 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Av.12 entre calles 38 y 40, San Lorenzo 2713347 

  

2011— 374 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL: DEL, CANTÓN SALINAS, certifica que 

en esta fecha se inscribió (eton) el.(los). siguiente (s) acto(s): 

1.- Con fecha Diecisiete de Febrero D ¡1 .Once queda inscrito el acto 
o contrato. CONSTITUCIÓN en el Regis ro. “de RCANTIL de tomo 1 de fojas 116 

a 124 con el número de inscripción», 24 celebrado entre: ([SUPERINTENDENCIA . 

DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE] , [MOSHERS TURISMO S.A. en. 

calidad de CONSTITUIDA]), en cunplimisnito a lo orden en la resolución. 
N* (Sc. 13. DJC.G.11 

  

  

        

   



  

  

  

  2014   24 02       
ANO PROVINCIA CANTÓN 

  

2 ESCRITURA FOO 4 4, ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

3 DERECHOS QUE OTORGAN LOS 

SEÑORES LOPEZ SARMIENTO ELSA 

VICTORIA Y LOPEZ SARMIENTO LUIS 

FERNANDO REPRESENTANTES 

LEGALES PE LA COMPAÑIA 

MOSHERS TURISMO S.A A FAVOR DE 

LOS SEÑORES GUZMAN LOZANO 

EDGAR BOMERO, COLON GLORIA 3, Y 

  

HERRERA LOZANO ERODITA 

ESTHER. 

CUANTIA: $ 4.380,80, —_—_ ammm 

En el Cantón de Salinas, Provincia de Santa Elena, República del Ecuador, hoy 

dos de mayo del dos mil catorce, ante mí, ABOGADA ERTKA MARIANA 

MANZANO AVILES, NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN SALINAS, 

comparecen por una parte la Señora LOPEZ SARMIENTO ELSA 

VICTORIA, portadora de la cedula de ciudadanía número cero siete cero dos” 

  

cinco cuatro cinco siete tres — dos, en calidad de Gerente General de la 

Compañía Moshers Turismo S.A, y por otra parte el Señor LOPEZ 

SARMIENTO LUYS FERNANDO, portador de la cedula de ciudadanía 

número cero siete cero uno cinco cuatro ocho ocho nueve - tres, en calidad de 

Presidente de la Junta de Acciones de la Compañía Moshers Turismo S.A; 

por sus propios y personales derechos, a quienes en lo posterior se los podrá 

llamar LOS CEDENTES y por otra parte los Señores GUZMAN LOZANO 

EDGAR HOMERO, portador de la cedula de ciudadania múmero cero uno 

cero dos uno dos uno nueve cero - dos, la Señora COLON GLORIA J, 
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PE 
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“portadora del pasaporte número dos uno seis nueve cero dos [E 

  

   
       

   

to 

       a 
Señora HERRERA LOZANO ERODITA ESTHER, port E E : Uan aye 

de ciudadania número cero uno cero dos uno cuatro uno tres MES 
HAS 

sus propios y personales derechos, a quienes en lo posterior ss los podrá llamar 

LOS CESIONARIOS; Los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer personalmente doy fe. en razón de haberme exhibido sus 

respectivos documentos de identificación personal.- Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden con amplia y 

entera libertad, proceden su otorgamiento me presentaron la minuta del tenor 

siguiente Minuta: SEÑORA MOTARIA: Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo uno por la que conste la CESION DE 

DERECHOS, de la Compañía Moshers Turismo S.A, que se otorga al tenor 

de las siguientes clánsulas- PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura pública de la Compañia Moshers 

Turismo 5.4, con sus respectivas ACCIONES, por una parte y en calidad de 

CEDENTES, la señora LOPEZ SARMIENTO ELSA VICTORIA, 

portadora de la cedula de ciudadanía número cero siete cero dos cinco cuatro 

cinco siete tres — dos, de estado civil viuda, de nacionalidad ecuatoriano, de 

ocupación empleada privada, con domicilto en el Canión de Salinas, en calidad 

de Gerente General de la Compañía Moschers Turismo 8$,A y por otra parte el 

señor LOPEZ SARMIENTO LUIS FERNANDO, portador de la cedula de 

ciudadanía número cero siete cero uno cinco cuatro ocho ocho nueve - tres, de 

estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriano, de ocupación empleado 

privado, con domicilio en el Cantón Salinas, en calidad de Presidente de la 

Junta de Acciones de la Compañía Moshers Turismo S.A, por sus propios y 

personales derechos; y por otra parte, el Señor GUZMAN LOZANO 

EDGAR HOMERO, portador de la cedula de ciudadanía número cero uno 

  

a
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cero dos uno des umo nueve cero - dos, de estad 

nacionalidad ecuatoriano, de ocupación maestro conistruct 

los Estados Unidos de América, la Señora COLON GLO) 

pasaporte número dos uno seis nueve cero des tres seis tres, de estado civil 

casada, de nacionalidad Puertorriqueña, de profesión ejecutiva del hogar, con 

domicilio en los Estados Unidos de América y la Señora HERRERA 

LOZANO ERODITA ESTHER, portadora de la cedula de ciudadanía 

número eero uno «ecsro dos uno cuatro uno tres uno - cuatro, de 

estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación 

comerciante, con domicilio en el Cantón de Salinas en calidad de. 

CESIONARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Que la Señora ELSA 

VICTORIA LÓPEZ SARMIENTO, es  propicteria mediante Cesión de 

Derechos de Transferencia de Acciones que fue otorgada ante el Doctor Victor 

Erasmo Macas Sandoval, Notario Segundo del Cantón Pasaje Provincia de El 

    

     

  

Oro, en fecha tres de abril de dos mil catorce e inscrita en 

Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas en fecha catorce Jj 

catorce, bajo el tomo uno, de fojas dos mueve seis a tres cer 

de inscripción cinco des, Que el Señor LUIS FERNMNS 

SARMIENTO, es propietario adquirió mediante CESIÓN DEN 

DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de una Acción Ordinaria y 

blominativa de wa dólar, otorgada ante la Abogada Erika Manzano Aviles, | 

Notaria Tercera del Cantón Salinas Provincia de Santa Elena, en fecha 

veintiocho de abril de dos mil catorce e inscrita en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil del Cantón Salinas en fecha dos de mayo de dos mil catorce, bajo el 

tomo dos, de fojas tres nueve cinco a cuairo cero elaco, con número de 

inscripción seis cuatro, número de repertorio número pueve siete ires, — 

TERCEBA:- CESION DE DERECHOS DE POSESION.- Presupuesto 

estos antecedentes, LOS CEDENTES, la señora LOPEZ SARMIENTO
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como en efecto ceden a favor de LOS CESIONARIOS la cantidad de DOS 

MAL ACCIONES, al Señor GUZMAN LOZANO EDGAR HOMERO la 

cantidad de mil acciones, a la Señora COLON GLORÍA J la cantidad de 

echocientas acciomnes y a la Señora HERRERA LOZANO EROBDITA 

ESTEIER la cantidad de doscientas acciones, siendo la suma de elles el total 

de derechos de posesiones y acciones de la Compañía Moshers Turismo 

S.A, es decir el cien por ciento que tienen sobre las acciones descritas en líneas 

anteriores, y autoriza a los CESIONARIOS para que gestionen y obtengan 

antes las entidades públicas que requieran, para el registro de la 

CESION DE DERECHO, que se imsirumenta eu esta escritura; CUARTA: 

SANFAMIENTOS.- LOS CEDENTES manifiestan que sobre la Compañía 

“Moshers Turismo S.A, no existe gravamen alguno que limite su dominio; 

. QUINTA: LOS CEDENTES.- Por su parte manifiestan que nada tienen que 

y, reclamar en lo posterior a los CESIONARIOS por estar de acuerdo las dos 

partes; SEXTA: GASTOS.- Todos los gástos que demande la celebración de la 

presente escritura será de cuenta y cargo de Jos CESIONARIOS; SÉPTIMA: 

ACEPTACIÓN.- Les partes intervinientes aceptan íntegramente el contenido 

de esta escritura por convenir a sus legítimos intereses. Agregue Usted Señora 

Notaría, las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

perfeccionamiento del presente instrumento.- Firma) Abogada Geany Espinal 

Bailón, Registro número dos cuatro — dos cero uno uno — cuatro tres del 

Foro de Abogados. Hasta aquí la minuta.- Pare el otorgamiento  de- la 

presente escriííura, se observaron todos los preceptos legales — del 

caso y leída que fue de principio a fín y en alta voz, por mi el 

Notario, a los comparecientes, estos lo aprueban en todas sus partes, Se 

 



  

  

en
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afirman, raiiican y suscriben en unidad de acto conmigo la Notaria de 

todo lo cual DOY FE.- 

CEDENTES 

  

Y ELSA VICTORIA 

C. €. No. 070254573-2 C. V. No. 002-0136 

LOPEZ SARMIENTO LUIS FERNANDO 

C.C. No. 070134889-3 C.V. No. (003-0097 

CESIONARIOS. 

DA os CÓMA “LOZANO EDGAR HOMERO 
C.C.Ne. 010212 190-2 

  

COLON GLORIA J 

Pasaporte N.- 216902363 

YY) 

E, 

HERRERA LOZANO ERODITA ESTHER 

C.C. No. 010214131-4 
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BACHILLERA 
   

: LOPEZ 
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- HIELOS * UODIRES OS LA MADE 

AGAR. Y FECHADESOEION 

  

  

   

    

TO *- EMPLEADO PANADO 
ARRILASA 

15 Y NOÑAERES DERDADRE * 

       

  

SANTA ELEMA- 
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The Secretary; of State of the United States ef Ámerica 

> hereby vequests albschom it nay concern in per mil the ctizrenicatienal 

ef the United S1atés named bercin to pass iwitbont de olay ar “Bisulrance 
and in tase e med to give all lau fal aid and Protection. . 

  

  

   

       

  

"pié rossortissant pde Tirats 

ditficuleó et, en cas de bes 

  

     
Bl Secwtario de Estada. de: , . oral preso «2te salicita al 

" antoridades competente idear o tacional de los Estados Unidos: 

equí nombrado, sín    

    

  

    

1 Data of tit Á Belo de satss 

«3% May 4sto 

Eo. roo SO 
Date mi Hsue ¿Dato de détiurancs / Fefurid; a 
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E SAL SANTA ELENA, El E 

2, CATORCE 

  

    
   

   

  

En el cantón Salinas, a los se Catorce 
2 horas con ( 

MO S.A, ubicada en la Av. Jaime Roldos Aguilera y Reinaldo       
ds VICTORIA LOPEZ SARMEENTO, por sus proples    

   

     

  

pases de mil novecientas noventa y Nueve acdones 

La 

Concurrencia Que representa el ciento por cdento del cap 
compañía; y, acuerdan en forma unánime constiítairas en Jun . Hide 

Accionistas, conforme lo establece el Estatuto de la Compañía y de 
conformidad con el Art, 238 de la Ley de Compañías, con la finalidad de tratar 
y resolver el siguiente orden del día: 

  

   

    

      

      

  

    
   

  

    
Una vez const el quórum legal correspondiente s 
Junta. El presidente LUIS FERNANDO LOPEZ 

punto del arden del día, esto es mps 
de la compañía a 

ORTA ESTRIER 14 

     

          

   

     
    

       

  

y que 
cual el 
    
        

  

   

  

vender y por lo tanto transferir      

  

      

    
       

    

    

y GLORIA Ya COLON, en vista que ha € 
a considerable, estableciendo que la compa 

NINO 
único punto d 

a a a y Ra 

   

      

    

  

     
de oración de la pr 

lectura a la misma, la cual es aprobada y ratificadg 
votos, esto es por unanimidad, para constancia de4 

      
 



  

  

de acto déndose por ter ninada la presente Junta Universal de lomisr 
las anos horas en e iros. ta Universal de Accionistas, a 

(se 
LUES PERNANOO LOPEZ E SARMIENTO 

ACCIONISA SUDENTIE 
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z SARMIENTO ACCIONISTA Gx ¿RENTE GENERAL, 

    

  

e A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR - NOTARIA SEGUNDA: Qu 
Yo AB, TERESA J. DE LA CRUZ FIGUEROA, Notaria Segunda WS 1 
en ejercicio de la atrífación que ne confiere el numeral 
Nueva del Artículo Dieciocho de la Ley 

Notarial, vigente, DOY FÉ Que la firma y r2brica que constan en el 
documento que antecede, es la en MEA en las Cédulas 

      

   

de Ciudadasóa súmers OO LAIA Ad 

Que mus fueren csi compa LL hencdades o 

a Se.y Doe EC 

MEGAS A a 

     
»% Teresal 0 Dela Cuzl Figueroa 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

SALINAS - ECUADOR 

  



  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA QUE 

CONTIENE LA CESIÓN DE DERECHOS OTORGADA POR 

LOPEZ SARMIENTO ELSA VICTORÍA Y LUIS FERNANDO 

LOPEZ SARMIENTO Á FAVOR DE EDGAR HOMERO 

GUZMAN LOZANO, SLORÍA J COLON Y ERODITA ESTHER 

RERRERA LOZANO. - 

a 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO, QUE SELLO FIRMO Y RUBRICO EN 

SALIMAS, DOS DE MAYO DE DOS MIL CATORCE.- LA NOTARIA.- 

  

  

  
 



    

  

      
Registro de la Propia 

Av.L2 entre calles.3Bs 
e a     
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de qe o O. 

  

   

CEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANT 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) actoíl 

l.- Con fecha Cinco de Mayo de Dos Mil Catorce queda inscrito el 
contrato CESIÓN DE DERECHOS en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 
406 a 418 con el número de inscripción 65 celebrado entre: ([GUZ2MAR 

EDGAR HOMERO en calidad de CESTONARIO], (HERRERA LOZANO BRODITA ESTEABER 

calidad de CESIONARIO], [LOPEZ SARMIENTO LUIS FERNANDO en calided de 

CEDENTE], [LOPEZ SARMIENTO ELSA VICTORIA en calidad de CEDENTE], [MOSHERS 

TURISMO S.A. en calidad de COMPAÑÍA], [COLON_GLORIA Y en calidad de 

CES LONARIO] h. p LEGRTRO DE LA PROPIEDAD 
$ CANTE BE BAUINAS 

       

   

  

       

   

   
 



      

  

   

VIOSHERS TURISMO S.A 

SALINAS 24 DE FEBRERO DE 2015 

SEÑOR 

GUZNIÁN LOZANO EDGAR HOMERO 

CUIDAD.- 

CÚMPLEME- INFORMARÍE QUE POR RENUNCIA DEL PRESIDENTE LUIS FERNANDO LOPEZ SARMIENTO 

LA JUNTA GENERAL DE'SOCIOS DELA COMPAÑÍA MOSHERS TURISMO S.A EN SESIÓN CELEBRADA El 
DÍA DE HOY, TUVO El ACIERTO DE NOMBRAR A USTED COMO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA POR EL 
LAPSO DE CINCO AÑOS .CON LAS ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS ESTATUTOS DE LA ' 
COMPAÑÍA... 

EN EL EJERCICIO DE"SUCARGÓ USTED PRESIDIRA LAS REUNIONES DE LA JUNTA GENERAL Y. 
SUBROGARÁ AL GERENTE GENERAL EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, EN CASO DE QUE FALTARE, 
SE AUSENTARE O ESTUVIERE IMPEDIDO DE ACTUAR TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE. 

ye 

  

SECRETARIO AD-HOC 

Ing, Freddy Tomalá Q. 
CONTADOR Sa 

ace, NA828de PRESIDENTE DE'LA COMPAÑÍA MOSHERS TURISMO S.A DEJANDO CONSTANCIA 
QUE SOY ECUATORIANO CON C10102121902 A PARTIR DEL 24 DE FEBRERO 2015 * 

  

older 
loas EDÉAR HO    
a 0502121902 

   



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Av.12 entre calles 38 y 40, San Lorenzo 2773347 

Número de Repertorio: 2015— 580 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL. CANTÓN SALINAS, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1,- Con fecha Seis de Marzo de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 

“contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 196 a 
203 con el número de inscripción 34 celebrado entre: ([MOSHERS TURISMO 

S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) 
Legal (es): ([GUZMAN LOZANO EDGAR HOMERO con el_o=xg 

         
E 2 

Ch. iving Guevara y 
REGISTRADOR 4    

     



SOLICITUD DE BÚSQUEDA FONÉTICA 

  

* Fe de presentación      República del Ecuador . 

Instituto Ecuatoriano de Y | instituto Ecuatoriano Solicitud N: | 
Propiedad Intelectual IEPI- y de la Propiedad 

Vers” | Imelectual 

  

Dirección de Documentación 
y Estadística 

  

    

  

A: Director de Documentación y Estadística. Solicito se me certifique si en la base de signos distintivos consta lo que a continuación 
detallo: . 

  

  

  

Solicitante : ERODITA HERRERA LOZANO CI: 0102141314 

Abogado patrocinador — : Matrícula N*: 

Tipo de signo 

Marca de fábrica [1 Marca de servicios [ 1 

Nombre Comercial [ 1 Lema Comercial [1 

Registrada [ ] En tramite de registro [ ] 

Clase Internacional N*: y sus clases relacionadas según el caso 

  

Denominación:  SALIBREEZE 

  

Recaudos anexos: 

[ ] Comprobantes pago N*: 

  

  

Firma solicitante 

Otro si: 

  

Firma abogado patrocinador 

Casillero IEPI 

Casillero judicial : 

Estudio jurídico: : 

Teléfonos 

Correo electrónico: 

  

    
  

Favor llenar el presente formulario a máquina 

* Para uso IEPI Formato N? 05-2005-DNPL-IEPI 

 



SALINAS, MARZO 20 DEL 2014. 

SEÑORA 
ERODITA HERRERA LOZANO 
CIUDAD.- 

CUMPLE INFORMARLE QUE POR RENUNCIA DE LA GERENTA ELSA VICTORIA LOPEZ SARMIENTO. 

LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MOSHERS TURISMO S. A, EN SESION CELEBRADA 

EL DIA DE HOY, TUVO EL ACIERTO DE NOMBRAR A USTED COMO GERENTA GENERAL: DE LA 

COMPAÑÍA POR “EL LAPZO DE CINCO: AÑOS. CON LAS ATRIBUCIONES QUE CONSTAN EN LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑ (A, 

EN EL. EJERCICIO DE' su: CARGO: ush ED EJERCERA EN FORMA INDIVIDUAL LA REPRESENTACION 

LEGAL, JUDICIAL Y EXT RAJÚDICIAL. DE LA COMPAÑÍA 

ATENTAMENTE.-     
  

E 
SECRETARIO 'AB-MOC. Jas 

Hg Rae. RP 23770 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA MOSHERS TURISMO S. A, DEJANDO 

CONSTAN UE SOY ECUATORIANA CON Ci $$ 0102141314, A PARTIR DE MARZO 20 - 2014 

LR 

  

ESTHER HERRERA LOZANO 
Cl 0102141314 

 



      
   

    
   

     

    

  
  

EL REGISTRO :DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN" SALINAS; 
en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

“1.- Con fecha Tres de Abril de Dos Mi1 Catorce queda inscrito el acio- 

255. con el número de inscripción 44 celebrado -entre: ([MOSHERS 
S.A. en calidad de COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante ($ 

Legal (es): ([HERRERA LOZANO ERODITA ESTHER con el cargo: GERENTE 

   o 2 EROPIEDA 
> A 

  

     IERÁ CONCURRENTE ENTRE EL EJECUTIVO [D INARDAESY LAS MUNICIPALIDADES (GA, D. DE SALINAS) 
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NOTARIO o 

. 

'TARIA PRIMERA 
SALINAS AS, solemnidades legales del instrumento público y los 

- comparecientes las cumplieron; y leída que fue la presehte 

escritura integramente a (los) otorgante ( s ) por mi el Notario EN | 

. se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia / 

de su aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, misma que aprueban .en 

todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan o £ 

elevada a Escritura Pública para que surta los fines legales 

consiguientes, por lo tauto la presente Escritura Pública * 

queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de 

todo lo cual doy fe.   
* 

POR: LA COMPAÑÍA -MOSHERS TURISMO. S.A., seg, 

     
     

- Nombramiento y autorizada mediante.Acta de Junta Ger 

Universal de Socios.- 

: TA ESTHER HERRERA LOZAN ) 

C.C. ++ 0102141314 

    

   

      

GERENTE GENERAL 

LN LE G. MOlny D 

. Ce 'AIME GUILLERMO MOLINA PALACIO 

 



  

             

  

EN 

a 
Vo EORSEMBA 

JUDICATURA añ 

Factura: 001-002-000016198 201 82402001000029 

NOTARIO(A) JAIME GUILLERMO MOLINA PALACIOS - 

* NOTARÍA PRIMERA DÉL CANTON SALINAS 

RAZÓN MARGINAL N” 20182402001000029 

"POR SUS PROPIOS DERECHOS * : : - 0102141314 

  

  

  

  

  

7 TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: [RAZON MARGINAL — 
FECHA DE OTORGAMIENTO; - ]23-01-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [2017240200100 >       
  

  

   

  

  1 

ARIO(A) JAIME GUILLERMO MOLINA PALACIOS 

" NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SALINAS 

    

e 

(S
UL

 7
 

ss 
a
  



  

NOTARIO 
Melina Palacios 

      [notan PRIMERA * 
E SALINAS 

RAZON: MEDIANTE RESOLUCIÓN NUMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-0002028, 
DE FECHA 21 DE JUNIO DEL AÑO 2017, LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
VALORES Y SEGUROS DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR DISPONE MEDIANTE EL 
DOCUMENTO ANTES SEÑALADO QUE EN ESTA NOTARIA SE TOME NOTA AL 
MARGEN DE'LA MATRIZ DE LA ESCRITURA QUE SE APRUEBA DEL CONTENIDO DE 
LA PRESENTE RESOLUCIÓN Y SIENTE RAZÓN DE ESTA ANOTACIÓN. .CUMPLIDA 
QUE HA SIDO ESTA DISPOSICIÓN SE MARGINA CON LO ORDENADO EN LA 
ESCRITURA QUE REPOSA EN EL ARCHIVO A MI CARGO. ACTO DEL CUAL DOY FE.- 

SALINAS, 23 DE ENERO DEL 2018. 

    Y 
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13 
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16 

17 

13 

19 

20 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
  

  
No. ESCRITURA TELEFAX: 2960-885 

20180701006000139   
  

RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el articulo Tercero, literal c) 

de la Resolución No. SCVS.INC.DNASD-SAS-2017-0002028 

dado en Guayaquil a 21 de junio del 2017, dictada por la 

Ab. Mónica González Colamarco, SUBDIRECTORA DE 

ACTOS SOCIETARIOS, y tomé nota de la APROBACIÓN de 

la escritura pública No. 20172402001P00331, de cambio de 

denominación de la compañía MOSHER TURISMO S.A. por 

la de COMPAÑÍA DE TURISMO SALIBREEZE S.A. y la 

reforma del estatuto, autorizada por el Doctor Jaime 

Guillermo Molina Palacios, Notario Primero del cantón 

Salinas, el 24 de marzo del año 2017, al margen de la 

matriz No. 1170 de constitución de compañía anónima 

    

   
Abogado la Sexto del cantón 

Machala yo protocolo se



  

aan E LA 

Factura: 003-002-000034229 20180701006000139 

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20180701006000139 

MATRIZ 

FECHA: 25 DE ENERO DEL 2018, (9:50) 

TIPO DE CAMBIO DE DENOMINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-02-2011 

NUMERO DE PROTOCOLO: 1170 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

GUZMAN LOZANO EDGAR POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0102121902 HOMERO 

7 A FAVOR DE — 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE DENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

7 TESTIMONIO Y 
ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE NOMBRE Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA MOSHERS TURISMO S.A OTORGADA POR LA SEÑORA 

: ERÓDITA ESTHER HERRERA LOZANO EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DEYA COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [24-03-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — |20172202001P00331 

  

NOTARIO LENNY NOEL SUiO PERE LENNY NO CIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA 

 



  
          

, y 
E] 

ero EOMREJO LILA 

Factura: 001-002-000013750 20172402001P00616 

PROTOCOLIZACIÓN 20172402001P00616 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE JUNIO DEL 2017, (10:52) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON SALINAS 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: ABSOLUCION DE DENOMINACIONES, EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y 
SEGUROS 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 1 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  
  

  

A PETICIÓN DE: z So o 
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

MOSHERS TURISMO S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC : 2490004672001     
  

  GENCIA DE LA PROTOCOLIZACION: QUE DE ACUERDO A LA PETICIÓN PRESENTADA CON FIRMA DE LA ABOGADA FÁTIMA 
ROSALES VILLÓN. QUEDA PROTOCOLIZADA EN EL ARCHIVO DE LA NOTARÍA A MI CARGO: "DOCUMENTO DE ABSOLUCION 

OBSERVACIONES: : DE DENOMINACIONES EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA DE GOMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS, PARA LA RESERVA 
DE TRANSFORMACION Y/O CAMBIO DE NOMBRE DE COMPAÑIAS, SOLICITADA POR LA COMPAÑÍA MOSHERS TURISMO S,A.; 
EL MISMO QUE SERVIRÁ COMO DOCUMENTO HABILITANTE PARA LA.ESSRHLRA PUBLICA, NOMBRE Y       
  

      
    

  

  

RIO(A) JAIME cu Émmo MOLINA PALACIO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN SALINAS



e Í 
SEÑOR NOTARIO: 
En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo y de conformidad con lo dispuesto 

en el Articulo 18 Numeral 2, de la Ley Notarial Sírvase Protocolizar: “DOCUMENTO 

DE ABSOLUCION DE DENOMINACIONES, EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS, PARA LA RESERVA DE TRANSFORMACION 

Y/O CAMBIO DE NOMBRE DE COMPAÑIAS, SOLICITADA POR LA COMPAÑÍA 
MOSHERS TURISMO S.A.; EL MISMO QUE SERVIRÁ COMO DOCUMENTO 

HABILITANTE PARA LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE Y REFORMA 

DE ESTATUTOS, OTORGADA EL DIA VEINTICUATRO DE MARZO DEL DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE El DOCTOR JAIME GUILLERMO MOLINA PALACIOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTON SALINAS”. 

Salinas, 12 de JUNIO del 2017 

 



  

  

  
ar



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 30/01/2018 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7792616 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 2490004672001 MOSHERS TURISMO $. A. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPAÑIA: 

137342, MOSHERS TURISMO S,. A. 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TURISMO SALIBREEZE S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

OPERACION PRINCIPAL N7912.00 ACTIVIDAD DE OPERADORES TURÍSTICOS QUE SE ENCARGAN DE LA 
PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE PAQUETES DE SERVICIOS DE VIAJES 
(TOURS) PARA SU VENTA A TRAVES DE AGENCIAS DE VIAJES O POR LOS 
PROPIOS OPERADORES TURÍSTICOS. ESOS VIAJES ORGANIZADOS (TOURS) 
PUEDEN INCLUIR LA TOTALIDAD O PARTE DE LAS SIGUIENTES 
CARACTERISTICAS: TRANSPORTE, ALOJAMIENTO, COMIDAS, VISITAS A 
MUSEOS, LUGARES HISTÓRICOS O CULTURALES, ESPEGTÁGULOS 
TEATRALES, MUSICALES O DEPORTIVOS. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 13/03/2018 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

  

30/01/2018 12:19 PM 

 



    SALINAS 
o 

    

NOTARIO 

GENCIA DE LA PROTOCOLIZACION: Que de acuerdo a la 

Petición presentada con firma de la Abogada Fátima Rosales 

Villón. Queda Protocolizada en el Archivo de la Notaría a mi 

cargo: “DOCUMENTO DE. ABSOLUCION DE 

DENOMINACIONES EMITIDO POR LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS, PARA LA 
RESERVA DE TRANSFORMACION Y/O CAMBIO DE 

NOMBRE DE COMPAÑIAS, SOLICITADA POR LA COMPAÑÍA 

MOSHERS TURISMO $.A.; EL MISMO QUE SERVIRÁ COM(£ 
DOCUMENTO HABILITANTE PARA LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CAMBIO: DE NOMBRE Y REFORMA DÉ- 

ESTATUTOS, OTORGADA EL DIA VEINTICUATRO DE 

MARZO DEL DOS MIL DIECISIETE, ANTE EL DOCTO 

JAIME GUILLERMO MOLINA PALACIOS,  NOTARIO5 

PRIMERO DEL CANTON SALINAS”. 
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RETÚBLICA DEL.ECHADOR 

JUPERINTENDENCIA 
COS ETASÍAS. VALORES Y SOS.      

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 0 9 0 2 0 2 8 

AB. MÓNICA GONZÁLEZ COLAMARCO 
SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de cambio de 
denominación de la compañía MOSHERS TURISMO S.A. y reforma del estatuto, otorgada ante la Notaria 

Primera del cantón Salinas, Provincia de Santa Elena, el 24 de marzo de 2017, con la solicitud de su 
aprobación; 

Que la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-0746- 
NI de 19 de junio de 2017, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros, 
mediante Resolución No, ADM 14-002 de fecha 6 de febrero de 2014. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: el cambio de denominación de la compañía MOSHERS 
TURISMO S.A. por la de COMPAÑÍA DE TURISMO SALIBREEZE S.A. y la reforma del estatuto, en los 

términos constantes en la escritura referida, por ser procedente de acuerdo al informe contenido en el 
Memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-0746-M de 19 de junio de 2017, emitido por la Subdirección 
de Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 
tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Publicación de Extractos y de Oposición por parte de Terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaria antes nombrada, tome nota al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 

rincipal de la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia de 
dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; c) Que el Notario ante el 

   

  

           

  

tual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía citada anteriormente, tome nota del 
contenido de la presente resolución al margen de la matriz; y, d) Que los señores Registradores de la 
Propiedad, anoten esta Resolución al margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya 
adquirido con anterioridad a esta fecha la compañía que hoy cambia su denominación. Cumplido sentarán 
razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superi encia de Compañías, Valores y Seguros, en 

¿ Guayaquil, a 

3 21 JUN 2077 
2, 

5 DUO (Oc 
E AB. MONICA GONZALEZ COLAMARCO 
3 SUBDIRECTORA OQ 

a: 

E arád ¡AMR /F 
Exp. No. 137342 
Trámite 4 20169-0041-17 

 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas e 

. Ab. Jaime Roldos, entre calles Guayas y Quil : 

Número de Repertorio: 2018— 262 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Treinta y Uno de Enero de Dos Mil Dieciocho queda inscrito 
el acto o contrato CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS en el 

Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 104 a 150 con el número de 

inscripción 17 celebrado entre: ([MOSHERS TURISMO S.A. fh calidad de 

DENOMINACIÓN ANTERIOR], [NOTARIA PRIMERA DEL CANTON SA alidad de 

AUTORIDAD COMPETENTE], [COMPAÑIA DE TURISMO SALIBREEZE calidad de 

DENOMINACIÓN ACTUAL]). 

Do. Y, Chavez S 
¡Ses dor|de la Propiedad . 
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AP OCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

OT FEB 2D 
JECIBIDO 

123 qu


